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RESOLUCIÓN No.                  DE 2018

Por medio del cual se nombra un auxiliar de la justicia



420 40-15-48

EL DIRECTOR TÉCNICO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

En uso de las facultades y reglamentarias, en especial las conferidas en el Decreto No. 0181 del 27 junio de 2017, emanado del Despacho del Señor Gobernador de Casanare y el articulo 651 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare y,

	C O N S I D E R A N D O

Que se inició el Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. , en contra del señor (a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado (a) con cédula de ciudadanía  No.  86068875, por concepto del no pago de impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al Vehículo marca YAMAHA, modelo 2012, placa NBA79C, por las vigencias 2014.

Que mediante Resolución No.  de fecha  de  de , se decretó el embargo del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 4542123322, registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de MEDELLÍN ANTIOQUIA y de propiedad del señor (a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE, el cual fue debidamente registrado el día 28 de Septiembre de 2018.

Que mediante auto de fecha 29 de Septiembre  de 2018, se ordenó el secuestro del bien inmueble identificado con matricula Inmobiliaria No. 4542123322, inmueble que se encuentra ubicado en xaad sdf del Municipio de MEDELLÍN, de propiedad del señor (a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 653 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, es procedente nombrar de la lista de los auxiliares de la justicia, un secuestre para hacer entrega real y materia de la custodia y administración del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 4542123322.

Que revisada la circular DESAJ-COAY 17-082, de fecha 18 de 04 de 2017  expedida por la sala administrativa de la oficina de apoyo judicial de Yopal Casanare, se contastó que MARPIN S.A.S. Identificada con Nit. No. 900477653-1, se encuentra debidamente registrada como secuestre con competencia en el (los) municipio (s) del Departamento de CASANARE.

Que conforme a lo establecido en el artículo 27 del Acuerdo No. PSAA15-10448, de fecha 28 de diciembre 2015, del Consejo Superior de la Judicatura, por el cual se reglamenta la actividad de auxiliares de la justicia; se fijarán al secuestre los siguientes honorarios:

1.	Por la diligencia de secuestro se pagará la suma de diez (10) salarios mínimos legales diarios vigentes, equivalente a la suma de Doscientos Sesenta Mil Cuatrocientos Catorce Pesos m/cte. (260.414.00).

2.	Cumplido el encargo, aprobada y fenecida la cuenta de su administración y restituido el bien inmueble, se pagará la suma  de diez (10) salarios mínimos legales diarios vigentes, equivalente a la suma de Doscientos Sesenta Mil Cuatrocientos Catorce Pesos m/cte. (260.414.00).

En mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

ARTÍCULO 1: Desígnese como al Auxiliar de la Justicia a MARPIN S.A.S. Identificada con Nit. No. 900477653-1, para que obre como secuestre dentro de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria, No. 4542123322, de propiedad del señor (a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado (a) con cédula de ciudadanía  No.  86068875, bien inmueble que se encuentra debidamente embargado por la Gobernación de Casanare, dentro del proceso ejecutivo .

[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 2: Fijar como honorarios por su gestión la suma de Quinientos Veinte Mil Ochocientos Veintiocho Pesos m/cte. (520.828), pagaderos de la forma indicada en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3: Comuníquesele el Nombramiento al Secuestre.

ARTÍCULO 4: Compúlsese copia de la presente Resolución al Secretario de Hacienda Departamental, para que disponga la ordenación del gasto correspondiente.

ARTÍCULO 5: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el Art. 833-1  del Estatuto Tributario Nacional.


CÚMPLASE

Dada en Yopal, a los






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental





Proyectó: JAIR RIAÑO
Profesional Universitario
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